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Ecos políticos 
CARTA DE MADRID 

Madrid 4. 
En el Congreso, al contestar el señor Sán

chez Guerra á la interpelación del señor 
Gasset (D. F.), justifica las medidas adopta
das por el gobernador de Castellón, acerca 
de las suspensiones de concejales del Ayun
tamiento de Vinaroz, decretadas por dicha 
autoridad. 

Respecto á la huelga, acusa, con el testi
monio de la Cámara de Comercio y las auto
ridades, á las sociedades obreras de haber 
coaccionado el derecho de trabajar á los 
obreros llamados esquirols, diciendo que si 
respetable es el derecho de los obreros que 
ee asocian, tan respetable es el de loo quo, 
no asociándose, quieren trabajar. 

Rectifican los señores Gasset y Sánchez 
Guerra. 

Se suspende este debate. 
Ord»n del día.—Beformas de Marina. 

El señor Auñón reanuda su discurso con
tra el dictamen de la comisión. 

* • 
En el Senado comenzaba su diacurso el 

señor Labra, respecto ai convenio con la 
Santa Sede, cuando nos retirábamos para 
celebrar la conferencia telefónica. 

«Me limitaré—dice—á hacer un estudio 
general sobre ese problema que me encuen
tro planteado, y aún volveré á hacer uso de 
Apalabra después que lo hayan hecho los 
Aombres más significados del partido go
bernante, los ministros mismos y los señores 
prelados >. 

Entiende que muchos de los antiguos 
conservadores no pueden estar conformes 
con la doctrina y espíritu de este convenio 
después de haber, votado la Constitución de 
1876 y de haber aplaudido la Real orden 
dictada en 1880 por el señor Bugallal, sobre 
la inmigración de las órdenes religiosas ex
tranjeras. 

Hace bietoria de las negociaciones con 
Koma, censurando la nota de la curia ro
cana, emanada como consecuencia del de
creto de D. Alfonso González y la apatía del 
«eñor Villaverde, en cuyo tiempo se parali-
aaron las negociaciones. 

Censura igualmente que se haya llegado 
* la forma del a c t u a l convenio sin que en 
W se diga u n a p a l a b r a del comité mixto en-
c*rgado de arreglar la cuestión económica. 
Sobre este punto pide explicaciones al mi-
D»8tro de Estado. 

*La única ventaja que parece nos ofrece 
el convenio es que no habrá asociaciones 
^bvencionadas, es decir, una economía de 
Noventa á c ien m i l pesetas. Pero en el modus 
Vlvendi del duque de Almodovar, las econo-

que alcanzábamos ascendían, según 
ereo, de cuatro á cinco millones». 

Declara que el proyecto que se discute 
rece cuatro distintos puntos de vista, que 

80n 103 que va á examinar: 
I-0 Constituye un retroceso en el estado 

e8*l de las asociaciones religiosas. 
'0 Disminuye las prerrogativas del po-

aer civil . 

^0 Es nn peligro para el orden material 
del Reino. 

•̂0 Constituye una originalidad dañosa 
a!a suerte de España en el concierto 

tropeo. 

•En brillantes párrafos, estudia uno por 

uno los cuatro puntos citados, para deducir 
la afirmación que pretende en todos ellos. 

(La Cámara más animada.—Han entrad > 
Maura, la mayor parte de los exministros 
liberales y el obispo de Tuy.—L'ama la aten 
ción la ausencia de Montero Ríos). 

El argumento principal que el orador em
plea, como tesis de sus razonamientos, es 
que el congenio actual no reconoce la exis
tencia legal de tres órdenes, como marcaba 
el artículo 29 del Concordato, sino que reco
noce á todas, absolutamente á todas las ór
denes, no solo á las acogidas al modus vivendi 
de 1902, sino que también á todas las que 
se creen en lo futuro; y todas ellas—añade 
—se acogerán al privilegio que les marca 
la excepción del párrafo segundo de la ley 
de asociaciones de 1887. 

Sostiene que solo puede interpretarse co • 
mo lo hizo el señor López Muñoz, el art. 29 
del Concordato, y que el art. 43 de, la ley 
paccionada, no autoriza en manera alguna 
el establecimiento de otras órdenes. 

Estudia el problema de las relaciones en
tre la Iglesia y el Estado, y declara que la 
Iglesia debe vivir sometida al poder civil, y 
solo en estas condiciones pueden admitirse 
los Concordatos en la época actual. 

«El Gobierno—añade—apartándose de la 
política seguida siempre por el señor Cáno
vas del Castillo, lo ha puesto todo á los pies 
de Roma. 

»E1 convenio he dicho que es un' peligro 
para el orden, porque ningún Gobierno que 
os suceda podrá llevarlo á la práctica, y si se 
hace así, excitadas como están las pasiones, 
vendrán días como aquellos de 1834, 1836 
y 1840. 

>Tened en cuenta que con el convenio 
nos apartamos de la tendencia universal. 
Hay que vivir en relación con las demás na
ciones. 

>Recordad) cuando la cuestión de Cu
ba, las doctrinas del señor Cánovas al de
fender la. necesidad dft loa rofoj-iix«.o, o » » » , 

do afirmaba que hablamos de vivir dentro 
de la corriente del mundo entero. E l fué 
nuestro maestro; debéis, por lo tanto, seguir 
sus enseñanzas y conservar las tradiciones 
de aquel ilustre estadista. Y de vuestra con
ducta en este caso responderéis todos y cada 
uno ante el p u e b l o 

(Aprobación en las minorías. Varios sena
dores felicitan al orador.) 

El señor Montejo, de la comis'ón, contes
ta al señor Labra. 

Declara que seguirá los argumentos de 
éste, pero antes quiere aclarar una duda del 
señor Labra, y es que la parte económica, ó 
sea, reducción del presupuesto, es completa
mente agena á este convenio. 

«La comisión mixta á que se refería su 
señoría está concertada y cumplirá su co
metido. No tenga sobre este punto ningún 
cuidado.» 

Pasa á examinar los antecedentes de nues
tra legislación en materia de órdenes religio
sas y dice que tanto la Constitución de 1876 
como la ley de asociaciones de 1887 son favo
rables al derecho de asociación.«Por lo tanto, 
no hay retroceso ninguno en nuestro estado 
legal con relación á las órdenes religiosas, 
como sostenía el señor Labra en su primer 
punto. E l retroceso estaría de parte de los 
que van á las reglas de excepción contra las 
órdenes religiosas, que es lo que pretenden 
sus señorías. Y esto es lo que hay que decir 
claramente. Sus señorías quieren la reduc
ción de las órdenes por considerarlas perju
diciales, etc., etc ; pero deben consignarlo y 
consignar también que van contra el princi
pio de libertad que contiene la Constitución 
de 1876, al pedir la excepción para las órde 
des, como se ha hecho recientemente en 
Francia.» 

MENCHETA. 

E X T R A M J E R O 
(DE NU-ESTKO SERVICIO ESPECIAL) 

Peade Viewa 

Lo de loa Ba kinea.—"El rag-eao de loa 
búlgaroa.—Propósitos do Tarqaía.— 
Aamoi:to ds oflsialoa.—A aomaterse. 

Los asuntos de la repartición de los refu • 
giados búlgaros del viyelato de Andrinópohs 
y del aumento de los oficiales de la gendar
mería internacional, amenazan hacerse i n 
terminables y ser motivo de muchos disgus
tos en las canciLerías. 

Haciendo caso omiso de lo convenido p^ra 
la repartición de los refugiados de Andrinó-

Pblis, la Puerta no accede á la vuelta de 
aquellos sin antes adquirir informes de sus 
aotecedentes, para lo cual ha pedido una lis
ta de los detenidos en la frontera turco-búl
gara por los representantes que tiene en la 
comisión internacional de admisión. 

Tal proceder, que sin duda persigue el fin 
de aminorar en lo posible el número de búl
garos en el viyelato,'para que las potencia? 
no intervengan y exijaa sean extendidas á 
éi las reformas acordadas para otros distritos 
balkánicos, merece duros calificativos, pues 
coloca á los detenidos en una situación ho
rrible y angustiosa á causa de las crudezas 
del invierno. 

En este asunto ha puesto desde un princi
pio Bulgaria decidido empeño en salir triun
fante, y por esta razón las relaciones entre 
los gobiernos de Sofía y Constantinopla son 
poco lisonjeras, habiendo habido ocasiones 
en que ha circulado el rumor de haber sido 
llamado por el Gabinete búlgaro el señor 
Natchovitch, su representante cerca de la 
Sublime Puerta, 

Las negociaciones que se siguen entre 
Turquía y Bulgaria, respeto al asunto, es 
indudable que terminarán con el triunfo de 
la causa defendida por ésta, no obstante lo 
cual, la Puerta no resultará vencida, por ha
ber logrado coa sus reparos la mayor parte 
de lo que pretendía: aplazar la repatriación 
de los refugiados, que tendrá por consecuen
cia la reducción del número de los que vol
verán á sus antiguos hogares. 

A pesar de la oposición de la Puerta al 
aumento de los oficiales de la gendarmería, 
se sabe que las potencias han llegado á un 
acuerdo, el cual ha sido comunicado á Tur
quía, en forma que ésta no tendrá más re
medio que someterse á él. 

En armonía con tal acuerdo, Inglaterra ha 
nombrado un oficial de su ejército para que 
se haga cargo de la gendarmería del distrito 
de Drama; Francia é Italia, cinco ca ía una, 
con destino á Seres y Monastir, y Austria-
Hungría, seis, para- & ñ^darmerífl rfo üg-
buc. 

Respecto á Rusia y Alemania, nada se ha 
hecho público aún. 

Ya se ha anunciado la partida de algunos 
oficiales para sus respectivos destinos, y 
ahora lo que se espera es la actitud que 
adoptará Turquía, en vista de la enérgica y 
decisiva resolución de las potencias. 

No faltan diplomáticos que no ocultan sus 
pesimismos sobre el asunto, pero es induda
ble que la Puerta se concretará á protestar 
del acuerdo, en vista del criterio unánime 
que reina entre las potencias respecto á la 
importante cuestión. 

ZERKOE. 
Viena 2 de Noviembre. 

Comenzada en el Senado su discusión, 
creemos de oportunidad reproducir el texto 
de su parte dispositiva. 

Dice así: 
«Artículo l.o Las Ordenes y Congrega

ciones religiosas existentes en España en la 
feoha de ratificación del presente convenio, 
y que hayan cumplido antes de ella con las 
formalidades establecidas en la Real orden-
circular de 9 de Abril de 1902, gozarán de 
la personalidad jurídica de que hoy .están en 
posesión; se considerarán comprendidas en 
la excepción establecida en el párrafo pri
mero del art. 2 o de la ley de 30 de Junio 
de 1887, y se regirán por sus reglas y disci
plina propia y por las disposiciones de este 
mismo convenio. 

Art. 2.o Las Ordenes y Congregaciones 
religiosas no tendrán derecho á subvención 
ni auxilio alguno del presupuesto del Esta
do, y estarán sometidas, en cuanto á su ré
gimen canónico, á los diocesanos y prelados 
propios, según las reglas de sus estatutos y 
las disposiciones del Derecho canónico y de 
la disciplina eclesiástica vigente; y en cuan
to á sus relaciones con el Poder civi l , á las 
leyes generales del Reino. En caso de dis
cordancia, la Santa Sede y el Gobierno de 
S. M. se entenderán amigablemente para 
allanar lai dificultades que pudieran ocu
rrir. 

Art. 3.o Las casas ó conventos de las ci 
tadas Ordenes y Congregaciones religiosas 
estarán sujetas á los impuestos del país por 
sus bienes ó por las profefciones ó industrias 
que ejerzan, en condiciones de igualdad res
pecto de las demás personas jurídicas ó súb-

ditos españoles, y no serán objeto de nin
guna tributación ó exacción especial. 

Art. 4.o Se mantendrán las ca-as y con
ventos que á la fecha de la ratificación de 
este convenio tengan establecidos las Orde 
nea y Congregaciones religiosas citadas en el 
art. l.o; pero no podrá abrirse ni establecerse 
ninguna otra, en la que se haga vida común-
sin previo conocimiento del prelado dioce
sano y sin autorización dictada por Real or
den. Estas autorizaciones se publicarán ne
cesariamente en la Gaceta de Madrid. 

Art . 5.o Las casas ó conventos de las Or
denes ó Congregaciones religiosas en que 
haya menos de doce individuos que hagan 
vida común, se suprimirán, agregándose los 
religiosos ó religiosas á otros conventos ó 
casas de la misma Orden, y quedando los 
edificios propiedades en que se hallasen es -
tablecidos los que se supriman, á la libre 
disposición de los superiores. 

Se exceptúan del ant3r ior precepto las Co. 
munidades religiosas que no hacen vida con
ventual ó que, en virtud de su instituto, se 
dedican á obras de beneficencia, enseñanza, 
caridad y asistencia á los enfermos, á los 
ancianos, á los pobres abandonados; como 
también las casas de procura y los sanato
rios que pudiesen tener las diferentes Orde
nes y Congregaciones en algunos lugares es
peciales. E l presento artículo tendrá fuerza 
ejecutiva transcurridos que sean seis meses 
de la publicación da este convenio en la 
Gaceta de Madrid. 

Art. 6.o No se podrá establecer en Espa 
ña ninguna Orden ó Congregación nueva sin 
que esté autorizada por - u Santidad y sin 
previo acuerdo del Gobier. o con la Santa 
Sede, consignado en Real decreto publicado 
en la Gaceta de Madrid. 

Art. 7.o La Orden de los Padrea Escola
pios continuará en las mismas condiciones, 
derechos y beneficios que hoy disfruta. 

Art. 8.o Las Asociaciones para fines reli
giosos, cuyos individuos no estén unidos por 
vínculos de profesión religiosa, ni hagan vida 
común, y, por lo tanto, no tengan el carácter 
de Orden ó Congregación religiosa, se en
tiende que, sin perjuicio do la autoridad 
que corresponde á los obi?pos en la dirección 
del régimen espiritual y religioso de las 
mismas, se regirán por la ley general de 
Asociaciones y los principios del derecho 
común, sin limitación alguna para el pre
sente y para lo porvenir, debiendo inscribirse 
en el Regi tro especial á que se refiere el 
art. 7.o de la mencionada ley de Asociaciones 
de 30 de J unió de 1887 y cump ir los demás 
preceptos de la misma. 

Art. 9.o Los extraojeros no podrán cons
tituir en España Ordenes y Congregaciones 
religiosas de las mencionadas en el art. l.o, 
sin haberse naturalizado previamente en el 
Reino, con arreglo á la ley común. Los reli
giosos que, conservando su condición legal 
de extranjero^, ingresen ó residan en algún 
convento ó casa religiosa existente en Espa
ña, seguirán sujetos á todas las disposicio
nes del derecho común vigentes para los 
súbditos extranjeros. 

Art . 10. En el ministerio de Gracia y 
Justicia se abrirá un Registro especial, en el 
que se inscribirán las Ordenes y Congrega
ciones religiosas á que se refiere este conve
nio, y las que, por acuerdo de ambas potes
tades, se constituyan en lo sucesivo. 

Art. 11. E l ministerio de Gracia y Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de ministros 
y en concordia con la Banta Sede, dictará las 
medidas reglamentarias y aclaratorias que 
pudiera necesitar la ejecución del presente 
convenio en lo relativo á las Ordenes y Con
gregaciones religiosas establecidas, ó que se 
establezcan, por acaerdo de las dos potesta-
des. 

Art. 12. E l canje de las ratificaciones del 
presente convenio se verificará en Madrid lo 
antes que fuere posible. 

Én fé de lo cual, los respectivos plenipo
tenciarios han firmado el presente convenio 
y le han autorizado con su t-ello. 

Hecho por duplicado en Madrid á 19 de 
Junio de 1904.—(L. S.)—Ar(stides Rinaldini. 
— (L. S>.)—Faust no Bodriguez SM Pedro.—Es 
copia conforme.—-F. B. San Pedro,—ü&y 
una rúbrica.» 

Presidencia del señor Saiz Sevilla. 
Se abrió ayer la sesión á las cinco y media 

de la tarde, quedando aprobada el acta de 
la anterior. 

Despacho ordinario 

Caminos y Campos 
Se autorizó á D. Calixto Manzanedo para 

extraer grava del rio Arlanzón. 
Limpieza 

Se acuerda celebrar subasta para la ex
tracción de basuras de las calles y plazas de 
la ciudad y del matadero público. 

Se aprobó una enmienda de los señorea 
Cuesta y Plaza, por virtud de la cual, el re
matante prestará el servicio con kcuatro ca
rros grandes, provistos de campana, que cir
cularán de seis á nu«ve de la mañana de 
Mayo á Octubre y de siete á diez en los me
ses restantes para recoger las basuras, que
dando terminantemente prohibido al vecin
dario depositar éstas en la vía pública ni de 
día ni de noche. 

Se dividirá la ciudad en cuatro zonas, ha
biendo en cada una seis barrenderos y seii 
con carretillas. 
Secretaría 

Concédese licencia ilimitada al capitular 
señor Arregui. 
Cuentas. 

Se aprueban varias por gastos [áe comi
siones, quedando pendiente la de alquiler de 
las oficinas d ;1 fiel contraste hasta que se re
suelva el expediente incoado hace algún 
tiempo. 
Hacienda 

Proyecto de presupuesto ordinario, expe
diente y tarifas de arbitrios extraordina
rios para 1905. 

Continúan sobre la mesa, indicando el se
ñor Alonso ae Armiño que si xuera preerso 
se recurriese á sesiones extraordinarias. 
Aguas 

Se desestimó, por carecer de agua sufi
ciente, una instancia de D. Juan Alonso, á 
nombre de varios vecinos del Arrabal de San 
Esteban, solicitando la instalación de una 
fuente pública en dicho barrio. 

En otra instancia de D. Celestino Arteche, 
sobre aprovechamiento del medio real fon
tanero que disfrutaba en su casa expropiada 
de las calles de Santander y San Juan, se 
acordó que lo solicite de nuevo cuando pre
tenda hacer uso de las referidas aguas. 
Oh'as. 

Concediéronse los siguientes permisos: 
A D. Carlos Trascasa, para arreglar una 

casa en Villagonzalo Arenas. 
A D. Manuel Martínez, para construir un 

pajar en dicho barrio. 
A D. Domingo Pérez, en nombre de doña 

Elena de Geslin, para construir una puerta-
cochera en una finca de la calle de San Ju
lián. 

A D. Félix Landía, para colocar una por
tada en la casa núm. 35 de la calle de Lain-
Calvo, y para construir de nueva planta una 
casa en la de Sombrerería. 

A D. Lázaro García, para revocar la facha
da de la casa núm. 4 de la calle de Cabes
treros. 

A D. Agustín Martín, para reformar su 
casa núm. 21 de la calle de la Calera. 

Y á D. Pablo Mañero, para arreglar y pin
tar un grupo de miradores de su casa núme
ro 16 de la calle de Santa Cruz. 

Se acordó también la recepción definitiva 
de las obras de asfaltado de la plaza del 
Duque de la Victoria, debiendo abonarse la 
cantidad que resulte á la Compañía española 
de asfaltos naturales de Maestu-Leorza. 

De trámi e 
Una comunicación del alcalde de Sasa-

món, apoyando la construcción de los ferro
carriles secundarios. 

Otra del letrado D. Federico Fernández 
Izquierdo, devolviendo informados dos ex
pedientes relativos al contrato de arriendo 
de los locales que ocupan las oficinas del 
fiel-contraste. 

Dichos documentos pasaron á las comisio
nes respectivas. 

Mociones, rnegoa y piregtmtaa 
El señor Plaza propone el nombramiento 

de un recaudador de arbitrios municipales, 
puesto que dicho servicio, encomendado á 
otros funcionarios de la corporación, ng 
puede hacerse en debida forma. 

i 



El señor Medina pide la designación de 
un matarife para Bacrificar las reeea que se 
venden en el Banco regulador, con el tin de 
evitar perjuicios á los ganaderos forasteros, 
quienes tienen hoy que esperar demasiado 
tiempo hasta que dicha operación se efectúa. 

Tomáronse en cuenta estas indicaciones y 
se levantó la sesión á las seis y cuarto. 

FOii 
SERVICIO ESPECIAL DEL 

PRIMERA CONFERENCIA 
Madrid 5.—(11 mañana). 

Varias noticias 
Hecho g^avs 

El diputado, señor Lcrroux recibió ayer 
el siguiente telegrama: 

i j avea .¿.—El alcalde ocultaba desde 
hace veinte días en EG casa á un persegui
do por la justicia, con objeto de servirse 
de él para asesinar al juez y otros indivi
duos. 

»E1 perseguido se negó á cumplir el ser
vicio que se le encomendaba, y entonces 
el alcalde, para evitar reclamaciones, le 
encerró en una habitación y llamó á la 
guardia civil , la cual hizo á través de !as 
paredes hasta diecisiete disparos de Maus-
ser. 

>Moribundo é incomunicado rigurosa-
mente en el Hospital, se trata de desfigu 
rar los hechos para salvar la responsabili-

Comenzó hablando de las asociaciones 
obreras; explicó los organismos de los 
truts, de las asociaciones cooperativas de 
producción y de consumo, y se ocupó 
después de los Congresos obreros, sena-
lando la participación de cada uno de esos 
medios, que han contribuido al floreciente 
estado del proletariado inglés. 

Explicó luego la extensión universitaria, 
de la manera como se ha implantado en 
Inglaterra. . 

Dijo que en^España se practica ya en Ovie
do, y por lo que á Madrid se refiere, que 
el Ateneo intentará obtener un brillante 
resultado en favor de la cultura de las 
clases pobres. 

El discurso del señor Moret ha sido muy 
elogiado,.habiendo asistido al acto carac
terizados políticos y una numerosa concu
rrencia, entre la cual se veían bastantes 
señoras. 
Gaceta de Wlsd id 

La Gaceta publica hoy las siguientes re
soluciones: 

Gracia y J u s t i c i a . — d e c r e t o nom
brando obispo de Oviedo á D. Francisco 
Baztan Urquizn. 

I íacie}ida.~\ l™\ orden resolviendo que 
se ciirn;)!a antes de 31 ^ Diciembre lo 
orevenido en la circular de la Dirección 
de la Deuda, sobre los estados comprensi-

de ¡as ventas de bienes de Propios vo 

OÍ): 

mu 

9Í) í 

misil 

dad del alcalde y del diputado provincial 
señor Catalá, complicado en el asunto. 

,>E1 vecindario, indignadísimo, le pide 
por conducto nuestro que interpele al Go
bierno y que se depuren responsabilidades. 

»Estos detalles son del sumario.—Los 
vecinos Cardona, Ferrer, Tesanet, Bolufer.* 

üesresaén á un im^istim 
Recíbense telegramas de París dando 

cuenta de un escándalo monumental ocu
rrido ayer en la Cámara francesa. 

Con motivo de una interpelación soore 
las delaciones en el ejército, el ministro de 
la Guerra, general André , declaró que son 
necesarias esas informaciones secretas. 

El diputado Mr. Lassies, desde su escâ -
ño, apostrofó duramente al ministro du-

gja ¡rante largo tiempo, mientras la extrema 
izquierda prorrumpía en un griterío ensor
decedor. 

De improviso, el diputado nacionalista 
Mr. Syveton se acercó al banco de los mi
nistros, y sin que nadie pudiera impedir
lo, descargó dos tremendos puñetazos en 
el rostro del general André , arrojinH^i 
viuicmamence sobre el pupitre. 

El general André, que cuenta ya 65 
años, se llevó dolorosamente las manos á 
la cabeza, en tanto que todo el mundo, 
emocionado, se ponía en pie en escaños y 
tribunas. 

El hemiciclo se llenó de diputados que 
se golpeaban con los puños y bastones: en 
los escaños altos, algunos diputados pr 
senciaban tan lamentable espectáculo 
apostrofando á los que abajo luchachan. 

El presidente, no siendo respetada su 
autoridad, se vió precisado á cubrirse y 
descendió del sitial visiblemente emocio 
nado. 

Entretanto los ujieres se dedicaban á 
desalojar las tribunas, lo cual consiguieron 
á duras penas. 

Dícese que el general André , á conse
cuencia de la pérdida de sangre, se en
cuentra en grave estado. 

El castigo reglamentario que corres
ponde al diputado Syveton consiste en pro
hibirle la entrada en el palacio del Parla
mento y suspenderle la dieta de veinti
cinco francos durante treinta sesiones. 

Además , el presidente de la Cámara 
comunicará al Procurador general de la 
república que un diputado ha agredido á 
un ministro en el ejercicio de sus funcio
nes. 

El Procurador irá á la Cámara con el 
fin de practicar la indagatoria y pedir 
autorización para procesar en el acto al 
agresor. 

El hecho es reprobado por todas las 
personas sensatas, con mayor motivo te
niendo en cuenta que durante la sesión 
no hubo el menor disgusto personal ni la 
más leve diferencia entre el general André 
y el diputado Syveton. 

E n t r e e s c r i t o r e s 
Anoche fué obsequiado con un ban

quete el conocido escritor señor Valle 
Inclán. 

Asistieron los señores Pérez Galdós, 
Blasco Ibáñez, Benavente y otros. 

No hubo brindis. 
L o s carSis tas 

En el Círculo Carlista se celebró anoche 
un banquete, con motivo de la fiesta ono
mástica de D. Carlos. 

E l acto no tuvo importancia política, 
concurriendo solo cincuenta socios. 

Presidió el señor Barrio y Mier. 
Hiciéronse votos por la salud de la fa

milia de D. Carlos y se acordó enviar á 
éste un Mensaje de felicitación. 
E n el Ateneo 

Anoche se celebró en el Ateneo la 

desde 2 de Octubre de 1858 á 21 de Juüo 
de 1876. 

—Otra disponiendo que se devuelva el 
impuesto de cuatro pesetas por cada cien 
kilógrarnos de harina lacteada á los fabri
cantes nacionales que se dediquen á la ex
portación al extranjero. 

Gobernación.—RtdA orden dictando re
glas para evitar la emigración clandeslina. 

r e n s a de SVSadrid 
Elhnparc ia l cree que el señor Villaver-

de no se allanará á que el debate sobre el 
proyecto de saneamiento de la moneda se 
suspenda como tantos otros. 

«Si tal consintiera—añade—valdría más 
que el señor Villaverde no hubiese plan
teado la cuestión?. 

E l Liberal, haciéndose cargo de la teo
ría sustentada ayer en el Senado respecto 
de las órdenes religiosas,' al discutirse el 
convenio con el Vaticano, dice que los mi
nistros más ultramontanos del reinado de 
D.a Isabel no hubieran intentado jamás 
abrir las puertas á las comunidades pros
criptas. 

E s p a ñ a aconseja al señor Maura que no 
aplace la discusión del proyecto de Admi 
nistración local, porque esta ley echará 
abajo el tinglado formado por todos loa 
caciques. 

E l Globo evidencia que en el Congreso 
se discuten las leyes sin interesar al públi
co, porque las minorías no son tales oposi
ciones: son cnmn'<''«a« T ' p nr» harén onn-
sición. 
Fallecimiento 

Telegrafían de París que el diputado bo-
napartista y director del periódico / , ' A u -
torité, Mr. Paul de Cassagnac, ha fallecido 
repentinamente á consecuencia de una 
apoplegía. 

Cassagnac ha sido uno de los diputados 
más agitadores. 

Se comenta la coincidencia de haber 
ocurrido su fallecimiento á la misma hora 
en que se desarrollaba el violento inciden
te en la Cámara, 

n uno de BUS intermedios ejecutará el 
distinguido -joven >' celebrado K U i t a m s t a 
eeúor Matalhum el concierto oportunamente 
anunciado, siendo de esperar que con tan 
valiosos elementos resulte muy amena la 
velada, que seguramente dejara grato re
cuerdo entre el num iroso público que 
curre á dichos salones. 

El reparto de invitaciones se harA ei do
mingo, de once de l a mañana á un* de la 
tarde, en la contaduría de la sociedad, esta
blecida en la calle de Saotauder, núm. 12, 
donde pueden inscribirse las personas que 
desen ingresar como socios en dicho centro 
recreativo. 

Siendo extraordinario el número de loca
lidades pedidas, no ee permitirá la entrada 
en el salón á persona alguna que no vaya 
provista de la invitación correspondiente. 

CERVANTES.—Programa para mañana: 
l.o La zarzuela en un acto La banda de 

trompetas. 
2 o La preciosa zarzuela El puñao de rosas 
Dará principio la velada á las sois de la 

tarde. 
EL PLACKR.—En los salones de esta favo 

rrcida sociedad habrá mañana, á las horas 
de costumbre, una reunión animadísima. 

SOCIEDAD DE CONCIERTOS.—Con motivo 
d'A concurpo de cintas que en esta sociedad 
ee celebrará mañana, concurrirá á la velada 
una música militar. 

para hacer un obsequio a l Orfeón BurgaUs 
por el triunfo obtenido recientemente 

en Zaragoza 
PT8, CH. 

Suma anterior. . . . 542 
Bucaudado ©ata i-udaoción 

D. Lucas Saiz Sevilla . . . . 10 
Oa:» ¡la 1}. EVIOÜÍC; Siamés 

D. Isidoro' Salinas 
D. Juan Jeté de la Morona. . . 5 
D. Román Aguilar 5 
D. Benito Diez . . . . . 2 
I ) . Vicente Tapia 1 
D. Pompcyo Viliafría . . . . 1 
D. Laureano Salinas . . . . 1 

Casa de D. Viceats P«reda 
D. Claudio Díaz Alba . . . . 5 
Un burgaló^ . . . . . . 1 
1). Jacinto Rica l 
D. Pedro Martínez 1 
D. Pedro Pérez Canales . . . 1 

]&&daocióa de «£¿ detsUauen 
D. Pedro Rojas 

En cas* do D. Joflá .^aenja 
D. Mauro Gil . . . , . . 5 
D. José de la Morena . . . . 3 
D. Ignacio P 3 
D. Sinforiano Arasti . . . . 2 

Total 
Continúa abierta la suicripción. 

694 25 

n 
Ckefú 5.—Circula el rumor de que los 

japoneses se han apoderado de los posi
ciones de Erhugean y de otros fuertes ex
teriores de Port Arthur. 

Esto no obstante, los japoneses residen
tes en Chefú, aunque tienen por descarta
do que la toma de ía plaza no se hará es
perar, consideran prematuras las noticias 
en tal sentido. 
Acorazado á pique 

P a r í s 4..—Se dijo en Junio que el aco
razado japonés Foushima se había ido á 
pique, á consecuencia de la explosión de 
una mina frente á Dalny. 

La noticia fué desmentida entonces ro
tundamente, pero acaba de confirmarla el 
Gobierno japonés, informando á las poten
cias extranjeras de la pérdida de dicho 
buque. 
L a e s c u a d r a 

Tánger 4.—Esta noche han zarpado con 
rumbo desconocido cuatro buques rusos. 

El almirante Rodjewestky desembarcó 
á mediodía y estuvo á ver á Sidi Moha-
med Torres, quien le devolvió poco des
pués la visita. 

En la legación rusa dicen que el resto 
de la escuadra zarpará mañana temprano. 

Nótase gran movimiento en el puerto. 
El jefe de la flota conferenció con el 

secretario de la legación rusa. 
En uno de los barcos que han marcha

do va el almirante. 
MENCHETA. 

El martes próximo llegará á esta capital 
el escuadrón de lanceros de Borbón que esta 
ba destacado en Medina del Campo. 

De la cárcel de Alcira (Valencia), se fuga
ron eu la madrugada de anteayer loa reclu
sos Adulfo Rodríguez y Romero, natural de 
Málaga, y Antonio Romero y VilaJ de Bur
gos. 

Ambos se hallaban presoa por haber sus
traído unas cartas á José Almenas y Llopis, 
de Rcaña y por robar un cabrecáüz. 

Para realizar su fuga se valieron de una 
lima, con la cual rompieron los barrotes de 
la puerta, 
. Una vez ©n e¡ patio de la cárcel, con auxi

lio de varias fajas y algunas cañas, escalaron 
una pared y se vieron libres. 

La guardia civil les persigue. 

Han sido curados eaMa casa de socorro: 
Rosa Mahamud,do 12 años, do una dislo

cación .del codo izquierdo, por calda de una 
caballería. 

María Chiloeches, de 18 años, extracción 
de un fragmento de madera de una uña. 

Por la noche, á las ocho y media. La pa
sionaria y L'-* asist.'hfes, •• 

Con lii BolenanUad de costumbre ha to
mado hov poyesió 1 do (BU cargo, previo el 
oportuno' ¡urarbéato, el nuevo Fiscal de la 
Audiencia, D José Antonio Parga y San-

En el almacén de vinos de D. Miguel 
Ruiz (Vitoria 16) ee han puesto á la venta 
los exquisitos vinos de Aldeauueva de Kbro 
(Kioja baja) tinto, claro y ojo-gallo fino á 
945ü'pesetas los 16 litros (cántara) y tinto, 
claro y ojc-gallo corrientes M 9 pesetas cán
tara. » ' 

En breve se pondrá á la veuta en este al
macén vino tinto superior de tierra Madrid 
á 8-50 pesetas cántura. 

Se sirve á domicilio en pellejo^, cubetas 
garrafones y botellas de la c.iea. 

Por qué la Emulsión Scott cura 
Si a pesar de todos los cuidados v« neted 

que su liijo sigue enflaqueciendo, tlelieado y 
quo ningún remedio logra mejorarle, no 
eso debo usted deeesperar; aun queda un 
remedio ;'L probar, y eso es la Emulsión 
.Vol t, que nunca falla. 

La carta que sigue, confirma esta verdad. 
Madrid Í\ de Abril do i m 

íJuy Sres. mios: Mi hija Concha, de tres afios 
di' cd.ui, estaba cu un 
o.s!.!ido do debilidad tan 
grande que su.s ijieruas 
(rpenas podían soste-
n c i l u ; flaca, de mal 
color y anémica, siu 
Kuuas de coim'r, se 
estaba matorialmente 
consumiendo. \To pu
diéndole hacer tomar 
el Aceite, proliamos la 
Kinulsión Soott, la que 
t o m ó sin dillcultad, y 
gracias á ese buen 
.-cmedio pronto la mo-
joria so manifes tó . 
Ahora la niña está 
perfectamente bien de 
salud, á '̂il T alegre, 
come admirablemente, 
estA gordita y con muy buen semblante, como 
&i nada hubiera tenido. 

De ustedes atento y S. S. ANDRIIS RKuau.o. 
Konda de Atocha, Ü2. 

La E m u l t i ó n Scoll ee la única Kuiulsión de 
aceite de Hígado de bacalao perfócla; y, 
por consiguiente, ninguna otra puede compa
rarse con la de Scolt. Por esta razón, hará 
usted muy bien al empezar su tratárríionto, 
haciéndolo con la lunuts ió i i Scoti verdad»'.-,;, 
en vez de hacerlo con imiluciones. Con ella, 
Üene usted la garantía ahánlulíi de quo toma 
ol Tiíéj'ót aceite medieinal ílt hígudj 
bacalao, de Noruega. Ucpetiüos experiinemo.-i 
c;ínicos han probado que lu EtmU$ión Scon 
es tres veces más eíica/. que el simple aceito 
de bacalao. Este es naus«aünndo y de difí -il 
digestión. La E m u l s i ó n Scott es, al contrario, 
tan agradable de tomar como la leche; ayuda 
á la digestión de los otros alimentos y 
regulariza las funciones de tod'» el aparató 
diges^vo. Además d-.-i aceite medicinal, en 
elta se hallan también los mpofosLUts de 
cal y sosa, que son los reconstiluy.nUs do 
los nervios y de los huesos. 

La E m u l s i ó n Sco/t es excelcnla.lainbién v 
de ofe.ítos rápidos, para reconstituir las" fuer
zas después de las enfermedades grave* y 
muy pariicularmento en la con?aiecenó¡a de 
las liebres uioiaeas. L a EmuísíOH .vo// ali
menta y remedia á la vez; imparte á todo 
el sistema nueva vida y vigor con .el aumen
to de sangre nueva y rica. 

Un frasquito do mueslra s.-rá enviudo á 
quien lo pida á 1). Carlas JJarés, éálFé de Va
lencia, '.VX], Barcelona, aeímpauando 7;«'.•••n 
tiraos en sellos de correo pura irauquco 
.. • • . 1 • -' . • • * ojio: i ; 

este cargo, recibid hl 
toen la venta de ^ o y ^ 

Pasado maña.-n ^•^lafc 
en Burgos ^ ' o S 
del Gabinete Mecan í0 
cibirá de nueve dtí 

C h e á t 0 d 0 « l 0 9 n u l ^ > Q » Í % ^ 
braduras). deforl̂ S^^^0^ -uraree con lu8 ^ N i J * 

rticuUdos do eu 'Uüb»pSí>7¿ 
uau rebultado viene ^ ^ ^ ^ 

cura 
1 
b 
dicho médico 

Hotel ParK ^lii 
Hoiflmente0aurá paEado 

Para curarlas enferm., ia^in 
éiute^tiuos, haya a > 
«spaftay A m é r L r e c . u ^ C S 
mente que ae c o n o c e . ^ 1 ^ ^ 

CONCUA HlillOLI.O, 

Aguas de colonia Ins hay k 
UMmas, una muía di8oluc?ónbl;%l( 

•/"'Oí 
te * i n ^ n a a de A i ^ ^ ^ 
Las hay buenaa (algunas ^ ^ l ^ 
caminan*. A n ^ ^ C ^ ' I" 
economía en artículo de tanw0^11^ 
ba reaorvado al Agu^ de o >C5I 
mejor y.mA8 baratrdel ^ l ü > 0 > 
con el mejor alcohol v í n L f 0 ' ^ 
baleamos onontaje^. Por ^ Uífî  
preferida por ios hig ieniet„ 

«1 a í. ŵwMjmwwsqB 
f? fc\ í w y loa 

ra 

S O M A T O S E 
H3 

Contra la clorosis. 

Aunque con ei tiempo cambien las casas, 
el cognac áe Fedr* Domecq siempre es el 
mismo. 

Los que quieran beber el legítimo, es iudis-
pensable pidan cognac ie Pedro Domecq, j no 
cognac Domecq como se venía pidiendo. 

Fíjense bien en la etiqueta de la botella 
que diga: 

P E D R O D O M E C Q 
Jerez de la Frontera 

Único representante D. Aureliano Rtal. 
San Juan, 36, 2.o Burgos. 

San Lorenzo y San Cosme y S.n 
Urde1Cl0 ^ á 113 

Santa Agueda. -Noven* do éxim 
cinco y media de ia tarde. 

J f m ^ - N o v e n a de San U m h 
Ko&rSft a las seis de la tarde. 

Caíí'iraí.—Mañana predicará D, 
Marquiua Corrales. 

BOXJSTÍlír o r i C I A l 
W BoUtin efleiiü de la proTinoia, W1 

ponoient» al dís de hov, centiíae M 
guíente: 

Conaifíión mixta.—Acta de la 
día 13 de Julio. 

Tesorería de Hacienda.-Circularlobnii 
gresopor los Ayunlamientog dil capo i 
consumos correspondiente al cuarto tria! 
tre de 1905. 

Distrisio forestal.—Estado de loi iprorí 
chamiemos vecinales que se han de reési 
en los montes públicos durante el iñofo» 
tal de 1904 á 1905. 

Providencias judiciales y anuaeÍMeflé' 
les. 

En la oficina de la habilitación j horaB 
do costumbre ha quedado abierto hasta el 
día 18 del corriente el pago do la mensuali
dad de Octubre al culto y clero de esta dió
cesis, 

apertura de curso, leyendo la oración 
inaugural, que versó sobre «Extensión 
Universitaria», el presidente señor Moret. 

LOPE DE VEGA..—Gomo tenemos a n u n c i a 
do, mañana domingo, á las cinco y m e d i a 
de l& tarde, tendrá lugar en los salones do 
esta sociedad la brillantísima velada que, 
como despedida y en obsequio de su director 
de etc na D. Pedro Larumbe, que marcha á 
Zaragoza, ha de verificarse, á cuyo efecto ee 
pondrán eo escena las aplauüidas.obras Za 
rágüe a y La alegría de la huerta, para cuyo 
d e s e m p e ñ o cuenta con escogido personal . 

Wotxcias militares.—Se ha autorizado al 
intendente general D. Juhaa Sanz Col! para 
fijar su reüidencia en esta capital, eu situa
ción do cuartel. 

- H a n eido ascendidos á teniente coronel 
y capitán^ respectivamente, el comandante 
de la comisión liquidadora del regimiento 
de San Marcia!, D. José Pazos Vila-Hidalgo 
y el primer teniente de la Lealtad D. Gas
par Hesse basz de Parayuelo. 

lambién ha sido ascendido á oficial 1 o 
con destino en la subinspección de la sexta 
región, D. Juan Martínez Kidruego. 

Ha sido nombrado registrador interino de 
la Propiedad de Sedaño, nuestro particular 
amigo el joven letrado de esta.capital D. José 
María Quintana. 

Sea enhorabuena. 

L * D l r f ' i í ? clases pasivas concede 
pensión de 625 pesetas anuales á D.a Petra 
M o n d a / * Capítán ^ BQenave^ura 

La misma Dirección trasladad la provin-
cía de Vizcaya la pensión que percibe por 
esta provincia D.a Rosalía Garck. 

K r 7 ir?-lrección ^neraI del Tesoro pú-
bheo se ha dispuesto cese D. Pedro Briones 
García en el destino de mozo de Caja de es-
ta Tesorería, habi.ndo tomado posesión del 
mismo cargo D. Feliciano Llana Gimenes 
sargento iiceuciado. ^wenej:, 

C o n c u l c o o r i g m a l 
Es el organizado por la casa Henry Gar-

mer y Compañía, que repartirá 1000 premios 
de 25 pesetas cada uno, entre ios consumi
dores de copas de sus Cognacs eu loa Cafes, 
Cervecerías, Círculos y Casinos. 

Estos premios son adjudicados por aoríeo, 
(secreto ante notario) de establecimientos 
fechas y horas. 

Así, pues, todo consumidor tiene, en cual
quier momento, la probabilidad de aer agra
ciado con un premio de 26 pesetas al pedir 
nua copa de Cognac Qarnier. 

Pídase e.n ios Cafés: Montañés, Candüla y 
Suizo. ' 

Garganta, voz y boca, se curan cou las 
pastillas del Dr. Galdeiro. En farmacias caja 
1'50 pesetas; por 2 las remite el autor, Puerta 
dei Sol, 9, Madrid. 

Bln el juzgado municipal se haninicrfe 
Defunciones.—Avelina Angulo Swvii,! 

años, Hoipital Militar; Dol ores ValiíM '̂'̂  
17 aftts, Hospital del R»T; Elpidit 
Rodrigoee, l a meses, General Sanz f » ^ 

Sacimientos.—Carolina Isabel Ruií^ 
Valentina Cerrión García, ClementiD»»" 
men Gutiérrez Cou barro, Tereea 
dt la Puente. 

000 

Teatro.-Funciones p a r a m a ñ a n a : 

J r ^ T d . i a 8 tre8 y ^ * 

m m í M m MILITAR I m % m 
de 

C i r í a c o WeBeaco 
En este acreditado eatableeimiento se ha 

recibido un elegante y variado surtido en 
trajes novedad, gabanes, chalacos y género 
para capas é impermeables.clase de primera. 

1 recios sin competencia. 
Espolón, 42—Burgos. 

Moranchel, dentista de Madrid 
ALMIEANTIS BOKIPAZ 21 

Ofioiatas 
Se necesitan en la sastrería de Pedro Mar

tínez, Cid número 4; inútil presentarse ein 
l P Í m ohligaoió.y. Se dará trabajo todo 

a 0' 

En la administración principal de Lote 
rías, Espolón, está vacante el cargo de vende
dor ambulante; al qae quiera desempeñar 

Heñalamientos para el día 7: ^ 
Audiencia territorial.—Pleito prc«dl;j 

del Juzgado de Santander entre i» ^ 
dad F. fích narria j Pioavaa oon 
Vicenta dei Valle Cavia aobre pa|0 ll« P8 
tas: ponente, señor Polanco; dáfaas^68- J , , 
cenciados. Ruano de la Sota, 7 GrtW « ' 
procuradores, Gutiérrez Martínez, y Apa1 
Vázquez; secretaría de sala del Lio. Gm*' 

Audiencia Provincial.—Juicio oral F 
dente del juzgado de Lsrma de D. V*1** 
Ruiz, contra Vicente del Pozo / 0\rf 
lesiones: ponente, señor Serrano, átt9 inlai 
Licenciados, Fournier Franco, y Za^¿j 
Die»; proeur&dores, Pér-. z Diez, J & < 

Navas; secretaría de sala dei Lic. W 
Rivero. 

ObserTaciqne.'! motoorológicas del I» 
provincial en el día de boj: ^o», 

Barómetro: h las nueve de 1* I* . 
e92'«; áilaa tres de la tarde, 692,0 

Tempertiurts: mái ima sol, ^ ' l e c to r , 
lombra, 18'0; mínima sombra, 7 iM 
e,0 5̂411» 

Dirección del mentó: á las nuave ^ 
S. á las tres de la tarde S. 

D. Cirilo López, mscelro de 

debe presen tá ronla Sección f̂0̂ di»' 

ea que prefiere las escuelss ^ b»' 

Pública de Teruel, ea término ^ 1 el or^ 
una segunda instancia, expreeaD" oír»/ 

los concursos de otras provincias 
ya tomado parte. 

Hotel P a r í á . - D . Liopüldo bar» 
Miñé Nasa vea. 

0 

tai 

L i e n t a i 

r^cto Dai 

^ I S t í 

11 K& 
qQí uí;'ñor 8 

aaJUíis, 
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Mouíu.—D. Riui D- Juau Mir-
^ n L u ^ Morales, D. R unon Cabala, don 

^ ' ^ ' í ^ f c u E u i ¿ ' K i o t íarnacho, don 
Alvar0» Hicardo üodta, D. Santia-

& Norte. -D. Jacinto Riescas. 

ei ra atadero se han degollado en la 
ftanadu boy: 9 bueyes, 7 terneras, 26 car-

0 33 ovejas y 13 cerdo?. 
oerl? Víañfua K0 veiKlerá en e! banco regula-

'íSrD dé 11 á l'^O pesetas kilo, 
ffli?á'l«20-cie3aá0'80. 
^ i r i orecio del kilo de carne en el rastro: 

^ ¿ o j cuarto tnsero á I ' IS, delantero á 
S ) mp-cho cabrio y cabra, trasero á l ' l l , 
g o t e r o * 1 « . 

primera a 
50 las tr«iB 

mrgos 5.—lía este mercado han entrado 
ñOO fflD6ga8 próximamentoj habiendo regido 
L tóuieütca precios: 
rírilfl ála«a á 51 }¡ y 62 reales loe 44 kilos. 

Mo'^o á. 50 re», ¡es ¡os 42 ^ kilos. 
¿ojo A-l.) J réaÍ-.>3 los 42 ^ kilos. 
Centono 40 realeo los 41,¿ kilos, 

i Cebada A 29 ^ y 30 reales los 32 kilos. 
^venaá 2p.reiiies los 26 kilos. 
Verof? A 48 y 49 reales los 44 kilos. 
garínfl de [""i¡riera á 20 rieles arroba, de 

gjsaadft á 19, d • torcera á 18. 
i-Salvados: saco d-j 4 arrobas de 
113, ds segunda a 11. da tercera a 7' 

í'atatasá 4 reaios arroba. 
£1 u-, ¡re •do BOJle iúuo. 

_i5o el de ganados do ayer entraron: 110 
parejas 288 bueyes sueltos, 6 terneras, 509 
carneroay 1.262 ovejas. 

Para fuára ^ vendieron: 40 parejas, 67 bue
yes sueltos, 180 carneros y 223 ovejas. 

para la capital se vendieron: 3 parejas, 
87 bueyes su-.-itos, 5 terneras, 51 carneros, 

^6ov^i-^-'j.,, „• , ' i . Í M , I . ' 

Pro--i.'--i • • on: de 026 á 628 las pa-
rpjas, ^ 3il3 a 314 los bileyes sueltos, á 60 
tóternóre • á 27 los Cárneros, de 20 & 
24 les?vove" 

l í f o m í d s ú c j dal piche, espalda 
pis^r.as é p i ó s , dusTiaeionea 

.i» oo nrauft vsvcooi'al 

c o a í i a ^ T A a i é s v c á . F A C I A L • 
3ii B a r g o a 

jtóm irafamiento y curación de estas 
enfa tuedades 

Solamente el día 7 del actual en el Hotel 
París. 

£! médico c^pt ciaiieta director de esta 
conauha de Madrid, llegará á Burgos y reci
birá d i no?w, do la mañana á echo de la no
che en el Hotol París á todos los que padez
can de hernia' (quebraduras), desviaciones de 
1» Bohjmná vfrtebral y matriz, deformidades 
del pecho, espalda y p i é n m , que deseen cu
rarse con los modérnoá aparatos especiales 
írticulados que con tan buen resultado vie-
BI hace tiempo aplic-'.ndo dicho médico. 

Vistos por este especiaütta todos los apa
ratos hrerniarpa conocidos, solo se utiliza por 
íl bucn resultado que dá, el Reductor Con
tentivo C'Vraü-.-o para las hernias, porque re
duce, conti:;ne y cura sin permitirlas salir 
aanque tosa ó haga movimiento el paciente. 

Consuíla en Burg . ' 'd ía 7 de Noviembre 
en el Hotel París. 

' Éotiendase que estará únicamente el día 
IcWacíUüi de nueve de la mañana á ocho 
de la noche co el Hotel Taris y marchará en 
el mismo cía. 

Sn Madrid, en el gabinete del médico es
pecialista, Preciados 34 y 36. 

á cargo de Ü. T. Serna 
w'fcdviérte ai público que eota consulta 

íada tiene que ver con otras que se anun-
en provincias en loa mismos Hoteles 

«OM por ortopédico, no por médicos. 
*P98tco anuncio dice consulta médica es

pecial único medió de evitar confusiones 
«postrando üer médico quien las dá. 

rz-afjmr- /rilare 

Sí 

SSGUNDA CONFERENCIA 

líudrid 5.--(5 larde). 

íüoa ^ en los siti03 do costumbre 
l i t j n j ^ i 6 ^ C )n '0;! colores nacionales, i n -
teroa ! ) i Racionados á las corridas de 
hk\ ' ii'l--:'i¿vü3 quo tendrá lugar maña-
ítotel? 0??é'en tó3 Jardines del Retiro, para 

I tar (ÍQ l | ' iey cleí dascanso dominical. 

íaéü u^00''.!'1 !a' ei triunfó del señor Mau-
^las R !'up!icato"03. y ppina que lai mi-
fcfeWi P ^ ^ ^ f 0 ^ -de' guerra, eapecial-

«a republicana. 
003p9cha Vb"iéOL'Iia qQ9 31 H'ño: Maura triunfiirA 

poai'oig0 y 61 ̂ Corda to , paro cree que es 
hedaii d c ̂  loa tliPutado3 republicanos 

Íl yJ- •':'l̂ 'r••:':, contra los monárquicos. 
«Diá l J*^0 publica un artículo titulado 

L ^ e n t 
A^adr Á ias reformas de loa serricios de 

Necto y- q,!" el Qobiern.0 presente el 
'a coaítrucción de la nu^va 

l0fia ohiL eoLiVcniü con Roma, dice que 
''distas0 * l Gobi ;rR0' 8inó de ios 

ll s,' ^w ^«beB^naciéM 
|^as'n^icS;anch„ez Guerra nos ha dicho 
Í S n alCl^..0-ñc5alea de Ja vea (Alicante) 
y ^ r V 1:11 ldivMuó á que alude el te-

^ a r ^ ' * n M0ue3 m i ¡ ¡ t a r y c i ins truyeQ 

Mam-estó también el ministro que ante" 
dé las elecoioneg taümaipales se aprub-.ra el 
proyecto de AdmiDi^tración local, 

Co J i g r e s o 
El señor Rimero RobSáo abre la sesión á 

las d'4o. 
El aenor Soriano pide que se cuente el 

numero; la mayoría pide vjtaciem nominal 
para aprobar el acia. 

Llama la atención que el mayor número 
de diputados de la mayoría eean villaver l i 
tas, con su jefa a la cabezx. 

Se apruíoa ei acta por 79 votos. 
ffil señor Soriano censura al presidente 

por no haber mandado cerrar las puertas 
cuando pidió que se contara el número, r 
desea aaber si el presidente va á faltar cuan
do le plazca al reglamento para hacer él lo 
mismo. 

El señor Romero Robledo contesta que 
simul.áneamente se pidió para la aproba
ción del acta rotación nominal. 

Sigue la interpelación del señor Gasset 
(D. Fernando) sobre la clausura de las socie-
dades obreras de Vinaroz. 

Le contesta el señor Sánchez Guerra, 
£Besde» B a r c e l o n a 

En el sitio llamado tLa Trinidad>, tér-
ramo de San Aadré.s, un tren de la línea del 
Norte ha arrollado y muerto á un nombre. 

—Se ha reunido la Junta do H'-formas 
Sociales, acordando que se hagan efectivas 
las multas por infracción de la ley del des
canso dominical. 

Desde que dicha ley rige, pasan de siete 
mil las multas impuestas. 

También se acordó elevar á la superiori
dad una instancia de los quincalleros, pi 
diendo quo no se deje vender en las formo 
ríafa objetos propios de su industria. 

1 os d r a m a s da! ma?* 
Telegrafían de Málaga que en aguas de 

Marbella, cerca de la playa de Calagurra, j 
por efecto del temporal, ee ha hundido un 
bergantín-goleta. 

No se tienen detalles, que se esperan con 
ansiedad, pero se croe que en el naufragio 
ha perecido la tripulación. 

El tiempo ha mejorado. 
Sonad*» 

Se abre la sesión á las cuatro menos vein
te, pretidiendo el general Azcárraga. 

La Cámara muy animada: las tribunas 
llenas y los escaños en su mayor parte. 

En el banco azul los ministros de Hacien
da, Agricultura y Estado. 

El señor Gulión (D. Eduardo) suplica al 
ministro de Hacienda remita datos relacio
nados con la inspección mandada girar por 
aquel ministerio en el de Marina y ruega 
que diga si es cierto quo hay contraidos siete 
millones de pesetas por obligaciones en aquel 
departamento y que carecen de créditos le
gislativos. 

El señor Osma expone los motivos de 
aquella inspección y promete que el Gobier
no presentará á la Cámara varios proyectes 
para remediar los antiguos males denuncia
dos. 

ORDEN DEL DIA.—Discusión del con
venio con la Santa Sede. 

El señor Montero Rios se levanta á con
sumir el tercer turno en contra. 

(La Cámara muchísimo más animada.— 
A Is cabeza del banco azul toma asiento el 
señor Maura y en los escaños de la mayoría 
los obispos de Jaca y Canarias). 

El señor Montero Rios, después de aplau
dir los discursos de los señores López Muñoz 
y Labra, declara que él va á tratar la cues
tión en sentido más vulgar, excitando á 
todos los senadores, en nombre d e j a liber
tad y del patriotismo, á que desechen el pro
yecto. 

(Sigue la sesión). 
S o b r e un incidente 

Dicen de París que Mr. Syveton ha decla
rado á un redactor de Le Oaulois que hoy 
publicará una carta explicando los motivos 
de su agresión contra ei ministro de la Gue
rra, y que se verá que los móviles han sido 
legítimoi. 

E l ganeral André se metió anoche, des 
puéi de la sesión, en cama, y por prescrip
ción facultativa permamecerá en el lecho 
bastantes días. 

Chtfú S.—Hasta las seis de la tarde de 
ayer reinó calma completa en Port Artlaur. 

En el asalto del día 3 sucumbieron bata
llones japoneses eníeroí;, pero lograron to
mar unas trincheras que resguardaban loa 
fuertes próximos á la plaza. 

tíe asegura que, efecto del bombardeo, 
han sido echados i pique todos los barcos 
de guerra surtos en el puerto, excepto el Po-
viedn y el Metvisan, pero este fué destruido 
por un incendio. 

L o w i m 5.—Circulan rumores sensaciona
les, pero no hay nada en concreto. 

La opinión se muestra alarmada por la 
noticia de que la escuadra rusa del Mar 
Negro, compuesta de ocho acorazados y nu
merosos destroyers, se unirá^á la del Bál
tico pasando loa Dardanelos, no obstante las 
protestas de las potencias, y juntas las dos 
se dirigirán al Extremo Oriente. 

Stin Petershurgo 5.—Parece que los japone
ses se deciden á no dar otro asalto contra 
Port Artbur hasta después del invierno. 

MBKCHETA. 

B O L S A 

L a c o t i z a c i ó n o f i c i a l da l a B o l s a 
día da » y a r y h o y ea i a s i g a i & n t e j 

í)e ayer 

4 por 100 interior ¡ 
Idem fin de mes. -
Id. deuda amerti^bie.,^.. ....... 
Aeoionos del Banco á?. España 
LmméÁ d í la C6fflpánt« 
Arrendataria de tabacos........ 

Obligaciones azucareras Socie
dad General ,. 

Acciones preferentes de id 
Idem ordinarias ídem 
OáiobioBBobig i'ansii'jclui díac 
virta.... 

OartiblÓa B jbre Londres 
i'ans i por 100 exu 

rio; síp^üol 

77.05 
77,10 
98,00 

482,00 

415,00 

98,50 
112,50 
66,65 

36,90 
00,00 

87 35 

©a e i 

Do hoy 

77,00 
77,15 
98,00 

481,50 

414,00 

00,00 
112.00 
66,00 

36,75 
84,34 

87,80 

-».«_v».a•'.»-. *¿ t:.i i v ú é 
Se c ; ü i . r i i y venda soda cia.^ ¿ e va ora 

del Estado entregando los títulos en el acto 
de hacer la venta, y se encarga eata casa 
también de broe.-lo en comisión, pn iap Bol-
| M v«paítvdi£ y exu-a-ujw&s, ggau ralorea del 
Estado, corporaciones y sociedades. 

GÍTOÍ sojbre wdas iaa provincina j pueblos 
impor 'ú .nU: --, d'. -¡cuernos, c o m p r a do toda cla
se c ü D p n e s , bill .t-:^ y monedas de ero es-
pañulaa y extranjeras. 

Cuentas corrientes y préstamos con valo
res y personales por 'el tiempo que se de
see, y ios gaetoa póiiaai, caeo d3 reno-
racióti y corsrstíijs, aon. da caonta na oa-
t a casa; . 

Depósito de toda ciase do valores sin co
brar comisión. 

Préstamos hipotecarios. 

Saeifo salón fie peluquería 
¿ m i ^OmftMii 

Alinh-ante Eonifax, núm. 4, e-:quina á I t 
Plaza Mayor. 

i Désiníección en todos los litensilios. Fric
ción-de quina, colonia, á la violeta y chara-
poing. 

Teléfono número 99. 

E L F Í G A R O 
N U E V A P E L U Q U E R Í A 

DE 
Fr-uctuoso López Üas^sssrazsa, 

antiguo dependiente de la peluquería vEl Centrot 
2 3 , L a i n - O - U v o , 2 2 . — B U S G O S . 

Servicio esmerado.—Desinfección de todos 
los utansilios 

SE SIRVE Á nOMíClLIO 

SU SITUACIÓN EL 31 DE OCTUBRE DE 1904. 
A c t i v o Pesetas Cts. 

Accionistas. . . . . . 2.400.000 
Caja 320 542*76 
Inmueble.. . . . . . 212.866<20 
Muebles y enseres. . . . 11.271*10 
Constitución é instalación. * 41.300 . 
Gastos generales 11.239 69 
Valores' en cartera y en poder 

de corresponsales. . . . 959.920^7 
Corresponsales deudores. . . 142.866,95 
Créditos qc garantizados. . . 1,156.244,57 
Cupones adquiridos. . . . 4.63t'07 
Cupones y amortizaciones al 

cobro. . . . . . . 33.798,40 
Diversos deudores. . . . l.Gáó^S 

5.29G.317'39 
Nominales. 

Depósitos de todas clases.. . 10.141.805 

P a s r r o 

15.438.122<39 

Pesetas Cts, 

Capital. . . . . . . 3.000.000 
Fondo de reeerva 26.000 
Cuentas corrientes. . . . 691.034,75 
Caja de ahorros é imposiciones. 1.194 561'94 
Corresponsales acreedores . . 212.88?'26 
Efectos á pagar 25.352-98 
Acreedores por cupones y amor

tizaciones al cobro. . . . 21.963'22 
Diversos acreedores., . . . 88.99 "̂ 27 
Dividendos por pagar.. . . 3.887'50 
Beneficios. . . . . . 31.963'22 

5.296.317-39 
Depositantes de valores 

% custodia. 8.5O7.730 
• | garant ía . 1.497.550 
,1 necesarios 136.525 

10.141.805 

15.438 122 39 

El contador, Ignacio Ousas.—Eí director 
gerente, Cecilio Ángulo.—\T.o B.o El presi
dente do turno, Alejandro Do/ninguez. 

SANZ PASTOR, 12, BURGOS 
Compra y venta de valores al contado ó 

en comisión en todas las Bolsas de España 
y principales del,extranjero. 

Giros, cartas de crédito, depósitos, présta
mos, cuentas de crédito, cuentas corrientes 
con ó sin interés, descuento de cupones. Ne
gociación de letras sobre plazas nacionales ó 
extranjeras. * 

Se reciben todos loa días frescas en el res
taurant de Tirso Gómez, calle del Cid, nú
mero, 26. Teléf.» n.o 114 Una peseta docena. 

Se vende de calidad superior á 3-50 pese
tas, en el almacau de Florencio de Lope, en 
la Albóndiga. 

Venta de easas en Huelgas 
Quien desee interesares en la compra de 

las casas números 25, 43 y 44, puede hacer 
proposiciones en el Centro de negocios de la 
viuda de D. Saturio Azcona. 

Exposición y venta de cuadros 
Gran colección de cuadros clásicos, repro

ducidos en oleografía, grabado en acero, fo
tograbados, cromo, fetocremo, litografía y 
fotografía, so venden sueltos ó colocados en 
artísticos marcos. 
L A F U E N T E , GRABADOR Y ÓPTICO, 

Bspdón 8 y Duque de la Vidoria 1$ 

A l a s s e ñ o r a s 
Se acaba de recibir una nueva y elegante 

c-nu-cción de sombreros modelos de Fails, 
para m pretente temperada. 

C o n e t i e i o ZÜopes 7 harr^an&o 
Plozi de Alonso Martínez, 12, entres''elo 

A l a s s e U o r a s 
Acaba <}e. Megar de la corto la acreditada 

mcdisla S. Mí.ni'.fz, cbó un nuevo y ele-
'gHütfl surtido en sombreros modelos para 
señoras y niño-; esperando que sus favore-
cedor¿e ia honren con su visita. 

Cusa Cornos.—Bureos. 

Se necesitan operarios para calzado d?! 
ejército en la zapatería de Antonino Gutié
rrez. 

Plaza Miv.or, 56 

Para Torqueraada, hace falta un obrero 
que sepa el oficio de herrería. Dirigirse á 
Ángel García, de dicho púebló 

Un piano en ivgular uso y bürato, y una 
caja de cándale . Informarán en la admi 
nistración de este periódico. 

De seis asientos, muy cómoda y en buen 
uso. Plaza Mayor, 57, 2o 

x /An / la oáa casa y treá fincas de la-
4»u K jU t l c bronza, situadas, la primera 
en la calle de San Esteban púaiéfo 33 y las 
segundas en la jurisdicción de esta capital. 

Informarán San Loro-, zo núm 36, tiendt». 

.Se arrienda ta casa con m huerta rita en 
la carretera de Valladqiid,lituíada «Casa de 
Conde». Para informes dirigirse al Centro 
de Negocios del Sucesor de D. Saturio Azco
na, Duque de la Victoria, 3 y 4, ó al procu
rador D. Juan Pérez, Mercado, 1, 3.o 

o 
que se encuentra sola y sin recursos d i sea 
colocarse en casa de un sacerdote ó señoras, 
para todo servicio, menos el ds lavar; tam
bién puede atender á la costura. 

Informará Dolores Vázquez, Corralejo. po
sada nueva. 

CONSULTA DE ENFERMOS 
DEL ESTÓMáGO Y FULMOííES 

Exalumno interior del Hospital clínico de 
San Carlos, d é l a Universidid Central. Pue
bla 20, de dos A tres y media. 

GonscircoHO de Gimjia genml 

CIHCJANO-DIRECTOR DEL HOSPITAL Y DISPEN
SARIO DE SAN JULIÁN Y SAN QUIRCE 

Consulta, particular, á excepción de los 
días festivos, en su domicilio, Cubos, 3, prin
cipal, de 11 y i a 1 y en ei Dispeneario, Ba
rrantes, 8, de 4 y i á 6. 

i inton 
SfUfSe T QUITAXvIAXvTCHAS 

Limpieza y tintes perfeccionados de toda 
clase de prendas confeccionadas. 

No hacer teñir ni limpiar nadá eio con
sultar dicho ecítableci miento. 
ESMERO, PÜNTLALIDAD, ECONOMÍA 

íu'ERCADO, 2, BURGOS. 

SOCIEDAD ESPAlOLi DE SEGUROS DE YIDA 
J J o i u i o i l i o ac-claí.—ÉiXfMBC-A 

Seguros infantiles desde una peseta men
sual; seguros de vida por cinco y diez años, 

j—w- Primas econópajeas. 
Unico representante en las provincias do 

Alava y Burgos, D. Joaquín Blanco. Ave 
lianos, 1, duplicado, principal, izquierda. 

A 

Escritos á máqaiD3 
Precios baratísimos. 
Informes:Lain-Calvu, 34, oncuaderuación. 

C a ^ a ñ n n r c ^8 curan rápidnmonto con 
^alJanODtíb w e¡ ^anol Pizá, preíniado con 
medalia de oro eo la Exposición de Vieoa 
de 19;»3.—Frasco 4 y 6" reales.—Deposita
rio?, F. Barriocanal y J. Martínez. 

b ü A S i Ó Ñ 
Se vende un c-irro, burro y arreos. Infor

maran, Almirante Bonifaz, núm. 1, 4.° piso. 

V e n t a á m f i n c a s 
En el pueblo de Quintanilla Somuñó se 

venden varias casas, tierras y viñas. Para 
tratar con su dueño, Darío Abad Martin, 
posada de Agustín Prieto, Corralejo, Burgos. 

La más perfecta y suave de todas lh8 
aguas purgantes naturales contra 
E a t r e ñ i m i a a t - , CongSHtio i i (»B, 

E m b a r a z o gao t r i c o , Obe&idad, 
Homorro iáes , A r t r i t i s m o , c t ' . 

Exigir en l a etiqueta y t a p ó n , el nombre de 

Andreas Saxlehner, Budapest. 
Bupra de ¡eehe en venta 

De inmejorables condiciones se vende una 
burra de leche con PU cría, recien paridft._ 

Para tratar con su dueño Facundo Rilo-
va, en Sasamón. 

una máquina de coser, nuevs, por ausen
tarse su dueño, San Juan, 45, l.o, izq. 

En el puesto número 41 del mercado cu
bierto, se venderá mañana ternera superior, 
de pierna y chuletas á dos pesetas kilo, y 
de falda y pecho á 1,20 pesetas kilo. 

Se convoca al gremio de barberos, á la 
reunión do agravios, el lunf s 7, á las cinco 
de la tarde, Huerto del Rey, núm. 1. 

Burgos 5 de Noviembre de 1904. 
Los einlieoff. 

Se convoca al gremio de herreros y cerra
jeros á una reunión que tendrá lugar el lu
nes siete, á las siete de la noche, en la calle 
de la Moneda, núm. 23, taller de la Viuda 
de Loaano, con el fin de hacer ei reparto da 
la contribución. 

Burgos 5 de Noviembre de 1904. 
L o s c i n c i i e o s 

Se convoca al gremio de hojalateros y vi
drieros para el día 7 del corriente, á iae siete 
de la tarde, en el local planta baja de la 
calle de Vitoria núm. 4; y se ruega la pun
tual asistencia al acto para dar lectura de la 
cuota gremial que. se le tiene asignada ea el 
reparto para el próximo año de 1905. 

Burgos 5 Noviembro 1904.—El síndico, 
M á x i m o T o r r i o j i t s. 

Se convoca al gremio con objeto de hacer 
el reparto do la contribución, para el martes, 
8 del corriente, á las tres de la tarde, en la 
calis de Calstravae, número 4, pisdl.o 
Burgos 5 de Noviembre da 1904.^-B1 síndico; 
Félix Diez. 

Imprenta del DIARIO. 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS, DOMICILIADA EN BILBAO, ESTACIÓN, 5, EDIFICIO DE BU 
PROPIEDAD. 

Oapii^g sobialB 20 MILLONES E9E P E S E T A S . 
Seguros do incendios. Primas y condiciones, las más ventajosas para el asegurado. 

Sub-director en Burgos y su provincia: Don Jaime de Colsa, Plaza de la Libertad, 5, p r a l 

: S A L O H Í C T B » Í A Y TZJSMBA DE C O M S á T I B L B S 
DE 

M e r c a d o , B, y R o n d i 11 o, 1, B u r g o s 
Acaba de recibirse unn importante partida de arroces, pimiento molido y demás "esoe-

cies propias para las matanzas, en calidad superior y á precios reducidos. " 
Depósito de tripas secas y saladas; jamanes y embutidos de todas ciases, y exportación 

á todas partes. r 
Cubas vacías de buena procedencia para envasar vinos, y para carros. 

r.i U L.-M RKADA con e\ P R I M E R PREMIO en el Concurso de Emulsiones 
, ..i, fsceütí cíe hígado de bacalao que convocó el « C o l e g i o de Farmacéuticos 

.• d . - i c r l . - . n a » , por ser la más reconstituyente y nutritiva, la más agradable 
y rii i i1'.':; ¡a de electos más inmediatos y de cücacia más segura y ad-

; i . . ! • * . • c -.ara fortalecer y c u r a r á los niños débi les , l infáticos, tardíos 
tu i ^ , desganados, escrofulosos, raquíticos, demacrados, anémicos , etc. 

» ' -. • V 
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I O S ENFERMOS CRÓNICOS Y A LOS DliSAI IUCL\DOs 
-O - L / V ^ / O - L i . . ^ X X - « X V i . ^ - i - V ^ t vo , hace añ08( c^no representación del GABINETE ELECTROTERAp Ha vuelto á esta capital, en 

Madrid, Carretas, 19, principal, y hoy 
procedimientos curativos de la ciencia, por 

FAJA ELÉCTRICA 

m m 

J. A A — — 

Este sencillo aparato, última expresión de la ciencia electroterápica, lleva los beneficios del tratamiento por la electricidad á todos los enfermos, beneficios que antes solo alcanzibm á I03 an« * ; 
grandés centros de población. La FAJA lleva los elementas necesarios, que desarrollan una corriente eléctrica continua y permanente, que penetra en el onanismo para darle las energías necesariai ¿P10dí,»n ao,,. 
tintas enfermedades Pueden usar este aparato las personas de sensibilidad máa exquisita, pues los efectos de la corriente son insensibles á los nervios periféricos. El uso do esta F A / A proporciona t n ? * cu^ci?dií i 
tamiento electroterápico, y con ella se alcanza curación de todas las enfermedades del sistema nervioso, muy especialmente en las neuralglas y estados neurasténicos, de los grandes centros nervio* 08 O 
afecciones consecutivas, parálisis, atrofias musculares, etc., las de! aparato digestivo, dispepsias, gas tra lg ía8 ,?ga8tr : 
afecciones del aparato génito urinario para la curación de U esterilidad, los fibromas y demás tumores uterinos 
todas las afecciones que reconozcan por causa la debilidad orgánica. En este concepto sus beneficios son inmenso 
tud. La electricidad que desarrolla se comprueba con los aparatos de precisión al efecto (voltímetros ó miliaperón 
resultados obtenidos obran en nuestro poder centenares de certificados facultativos y cartas de enfermos curados 

AUTOMOTO-ELECTRICO pa&*a la curación de las hernias (quebraduras) 
Hasta hoy, el tratamiento de las hernias no podía ser n nf-An^r la hflrnii ñor medio de un braeruero. ó recurrir á la omnimón n n i r . ^ » : . 

cuando la hernia se estrangulaba. E i esta operación, la sutura 
ria crural, y después de tantos riesgos la eficacia de la operación e 
etc. La hernia, pues, como vemos, no se curaba con I03 proced: ' 
gun casoá la intervención quirúrgica, cBl auíómoto eléctrico» 
to la abertura por donde se escapan las asas intestinales.. De e:̂  

E l cAutómoto-eléctrico» ea el único aparato de tsta índole que ha merecido la honra de ser premiado c 
Las enfermedades del aparato respiratorio, además de su propia gravedad, ofrecían las desventajas de la dificultad de llevar á esos órganos la acción medicamentosa. Las substancias antisénf 

trarse á dosis tan refractarias, que su accióii resultaba nula ó era preciso elevar la dósis con graves psligroa para la economía en general. Todos estos inconvenientes se evitai llevando directamente I 8 . ían de ad 
món por medio de inhalaciones y exclusivamente por la vía respiratoria. Estas son las ventajas inmensas del 103 medicamento8 jj'^' 

I N H A L A D O R S O M M A 
Con este aparato se llevan 

curación de la tuberculosis pulm 
Al dnhalador Somma> ai 

el aparato lleva, las substancias 
De estos aparatos se tiene ^ 
Horas de consulta: de 9 á 12 de la mañana y de 3 á 7 de la tarde gratis.—HOTEL MONIN. 

de 
S O L U C 
gl icero - fosfato 
de c a l con 

B E N E D I C T O 
C R E O S O T A L 

para curar la tuberculosis, bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, en
fermedades consuntivas, inapetencia, debilidad general, poetraccicn nerviosa, 
neurastenia, impotencia, raquitismo, etc. Frasco, 2'50 pesetas. Depósito: Far
macia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, Madrid, En Burgos, farmacias de 
Llera y Barriocanal. En Aranda de Duero, farmacia de Quintanilla. En Miranda 
de Ebro, farmacia de Arbaizar, y en Bilbao, Santander, Gijón y Vigo, la S. B. de 
Drog.a Gral. 

¡BgLBfflWMlWOl 

i If* vez 

Depurativo y l 'criií lcante. 

P o r s u s a b o r aarac iab le 
y su e f i c a c i a en i o s c a s o s da 

LIMIFATSSÍVIO y 
ENFERMEDADES deiPECHO 

Sus t i tnye con v e n t a j a 
á l?s Emulsiones y 

al Acoits dcEigado deB^ealao. 

C L I N Y G O M A R - P A R I S 

E N T O D A S L A S F A R M A C I A S 

H E R P E . ión radical con el 

Biguiendo fielmente lo indicado en lae instrucciones que acompaña al frasco. 
Prmcipalesfarmacias: Por Mayor, en los depósitos de especialidades. 

G A R G A N T A , T O S E S 
Pastillas F. Prieto, de GUAYAG1NA y MENTOL 

De resultado rápido y seguro para combatir las enfermedades de la GAR
GANTA Y TOS Í S , ya sea ésta por irritacióyi ó de las primeras vías respiratorias, 
ronquera, afonía, cosquilleo, fetidez del aliento, anginas, dolor, picor, sequedad é i r r i 
tación de garganta. 

InáiBpexiB&ble á.]os fumadores, sacerdotes, cantantes y profesores. No contiene 
calmantes nocivos ni cloruro de potasa, que son la causa de muchas enfermedades 
del estómago. 

De venta en íodas las Farmacias de España y en la del autor, Fernando el 
Santo, 5, MADRID. Por mayor: G. García.—En BARCELONA: ür iach y Com
pañía, Rambla de las Plores 4 

Caja una peáeta.—Remítense certificadas mandando l ^ S en sellos de 
correo. 

BOSTON RUBBER 8H0E CO. 

El más 

e l e g a n t e 

y más 

duradero 

que se 

f a b r i c a 

Indis

pensable 

en el 

i n v i e r n o 

contra la 

h u m e d a d 

y el barro. 

Fijarse en la marca que cada suela Leva estampada 
Depósito General psra España: MULLKR Hermanos, Barcelona, c La Villa de Pará > 

Rambla del Centro, 12, y Aviñó, 20, quienes indicirán los puntos de venta á los que no 
encuentren nuestra marca en los comercios, 

T ó n i c o - g e n i t a l e s del 
Dr. HKorales 

célebres pildoras para la completa y 
segura curación de la 

Imnnfat^ífl debilidad, espermato-
i m p O i e n e i a rrea y ester i l idad.-

Cuentan 37 años de éxitos y son el asom
bro de los enfermos que las emplean. 
Principales boticas, á 30 reales caja, y se 
remiten por correo á todas partes,—De
pósito general. Carretas, 39, Madrid.—En 
Burgos, droguería de D. José Mira. 

Sanatorio quiFárgieo del doetor íDaci 

E L JABÓN DE BREA 
me ti jabÓB de toe niñou y de 
lo* cauffemo», por reunir en al 
nfaurtii ©tro 1M más altee caá 
Lbdadea aaliuéptiea», b alsá-
mteaa j deaimfeetaatee. 
E L JABÓN DE BREA 
dvbe uarse en el toerntor, en 
eá temü* 7 par» afeitarse. 
E L JABÓN DE BREA 
preeerra j cera todaa bu en-
tenaedades *e l a pieL 
E L JABÓN DE BREA 
pare y tofftúne se ¿istánfne 
por la marca registrada L A 
G I R A L D A estampada ea toa 
etiquetae. 
EL JABÓN DE M C A 
se rende á aaa peeeta la 
pastilla en tos pttoiinkje 
ftnaadas, pmfi i inutM 7 éve-
gaeHaa de Eepafia. 

De venta en las droguerías de Barrioca 
nal Mira v MarHnftT 

i 'oi ¿aiisfacer todas laa origencisa que 1* moierna cirujia redama, hállase 
íoiocado Á In cabera de los demás de su índole. 

En ¿1 se traían todo género de afecciones par* cuya curación se ha^a necesariaii| 
a de alguna operación: y paia que de los beneüoioa de este eetablecimientopaedin 

Ur las diferentes ciases saciales. se han dividido las estancias en trea clases, bajo r 
siguientes: primera, 20 pesetas; segunda, 10 ptas; tercera 6 pesetas dianas, indep» 
mente de la operación. 1 

8u numerosa estadística (¿.DCXJ operAcionea) garantiia loa resuitadoB, cíidadia núilf 
lantes, que en él se obtienen. 

J A R A B E TÓNICO 

De las virtudes medicinales de cst-e 
preparado, nada puede hablar con tanta 
ebcuencia ni cen tanta verdad contó los 
datoi prácticos que nos suministran los 
mismos profeswes que lo han experi
mentado, 

Hélos aqui 

«Desde que el señor Escolar tuvo 
la feliz idea de asociar los componen
tes que constituyen su Jarabe ióyiico 
yodo ferroso, he venido aconsejando 
su empleo para combtir los diversos 
procesos morbosos, que como la es-
crfulosis, raquitismo, clorosis, recono
cen por causa una alteración discrá-
sica de la sangre, eiendo de un efecto 
seguro y positivo en los sujetos endebles 
ó debilitados por privaciones, excesos ó 
enfermedad. 

Es perfectamente : tolerado, sea 
cualesquiera la e-stación del año en 
que se tome y no obstante las condi
ciones diatésicas' del individuo, cir
cunstancia que le hace siempre supe
rior al aceite de hígado de bacalao y su 
verdadero y único suedáneo. 

Le considero euticientemente reco-
meendado, por sus resultados y abri
go la confianza de que su uso se ha 
de ensanchar á medida que se vaya 
conociendo.» 

Perfecto llvAz, 
(iteiU:;o da la líaaaaceacia muuicioftl de DurgOE) 

Danósito general para vejit», 

ABONOS MINERALES 
E L PROGRESO AGRICULTURAL 

Sociedad r e g u l a r colect iva 
FÁBRICAS EN MIRANDA DEJEBRO (BURGOS) 

Los abonos de esta casa son bien conocidos en esta provincia, por lo que DODÍÍ* 
recomendar su bondad. 

Abonoa especiales compuestos de cloruro y luperfoefato de cal, á 10 
de 50 kilos. 

También tenemos otras clases de 9, 7, 6, 5 y 4 pesetas saco de 46 kilos, pew. 
damos muy eficazmente á los labradores se provean de buenas clases por serles 
á BUS intereses. . i{i 

Ofrecemos superfosfato, cloruro y sulfato de potasa, nitrato de sosa y BU'fftt0 ei 
co á precios económicos y damos fórmulas á los labradores para que se elabore 
en su casa. Nosotros les analizamos las tierras gratuitamente. 

Todos nuestros géneros se venden bajo garantía de análisis. 
Descuentos por vagones completos y pago al contado. . .. 

L a correspondencia: Sr Director de El Progreso Agrp 
Miranda de Ebro. 

AGUA 
D E 

MMAGÍA DE ESCOLAR, 
P W á DS PEÍS, 13, BÜRGOS 

/V\ARCA 

t S E L R E M E D I O MAS 
E F I C A Z PARA COMBA 
T I R CON E X I T O S E G U 
RO TODOS L O S P A D E 
C I M I E N T O S N E R V I O 
SOS Y D E L C O R A Z O N 

3 r 

1 \ 

TÁLONÁRiOS 
de 

E X I J A S E COMO GARANTIA 
t A MARCA 

REGISTRADA 
LA 

PERSONAS QUf# 
* DESEEN TOM^a 

EL MAS PURO J, 
, AGRADABLE 
CHOCOLATE:̂  
^ O Z B í t i PRO 

Uaa peiftta el o iéa to ^ yM^rtínez8 dr0gUería8 de Barriocanal. De v^nta en 

A 2 .2-50 Y 3 PT* 

«Las Ccloni»8^ 

c»Pl 

"«ato. 


